
La Asamblea Nacional fran-
cesa aprobó, el 10 de febrero,
el proyecto de ley guberna-
mental que prohíbe el uso de
signos religiosos “ostentosos”
en los establecimientos esco-
lares públicos. ¿Pero cómo se
llegó a esta aprobación?

El principio de laicismo,
inscrito en el artículo 1º de la
Constitución francesa, en el
cual se manifiestan los valo-
res de respeto, de diálogo y
de tolerancia, está, desde
hace cerca de un siglo, en el
corazón de la identidad repu-
blicana francesa. Sus más
profundos orígenes se remon-
tan a la lucha por la tolerancia

y la libertad religiosa en
Francia. Jules Ferry, en aquel
entonces ministro de
Educación, colocó la primera
piedra en 1886, instituyendo
la escuela  pública gratuita y
laica. La ley de separación de
las iglesias y el Estado, apro-
bada el 9 de diciembre de
1905, instauró la neutralidad
del espacio público, permi-
tiendo la coexistencia armo-
niosa de todas las religiones

en Francia. Al lograr la adhe-
sión de todas las confesiones
y de todas las corrientes de
pensamiento, el principio de
laicismo es uno de los pilares
de la democracia francesa:
garantiza la libertad de con-
ciencia,  protege la libertad
de creer o no y reconoce a
cada uno la posibilidad de
manifestar y practicar serena-
mente su fe.

Sin embargo, a pesar de la
fuerza de este logro republi-
cano, la aplicación del princi-
pio de laicismo se ha visto

enfrentada, durante los últi-
mos meses, a nuevas y cre-
cientes dificultades que han
suscitado un amplio debate
en  la sociedad francesa. Este
fue en particular el caso en
ciertos servicios públicos,
como las escuelas o los hos-
pitales. En algunos casos,
hubo tensiones que alimenta-
ron conflictos de naturaleza
racista, xenófoba o antisemita
que no pueden ser tolerados.

El gobierno francés ha per-
cibido claramente el peligro
de ciertos comportamientos
que, en nombre de una inter-
pretación tendenciosa del lai-
cismo y de la libertad, que-
rían hacer prevalecer las
reglas de vida de ciertas reli-
giones sobre la ley de la repú-
blica, sobre la ley común. En
este contexto, era importante
reaccionar y afirmar la prima-
cía de la ley sobre la exalta-
ción de los  particularismos.
En efecto, era necesario hacer
frente al peligro del comuni-

tarismo que da lugar inevita-
blemente a las divisiones, a
las desigualdades y, final-
mente, a la discriminación.
Además era  preciso intentar
poner un alto a ciertas prácti-
cas encaminadas a cuestionar
el papel y el lugar de la mujer
en la sociedad.

En este contexto, y luego de
muy amplias consultas, el
presidente de la República
Francesa, Jacques Chirac,

pronunció el 17 de diciembre
pasado un importante discur-
so cuyo objetivo consiste en
reafirmar y hacer perenne el
principio de laicismo inscrito
en la tradición del país. La
libertad de creencias sólo
puede encontrar límites en la
libertad del prójimo y en el
respeto de reglas de vida en
sociedad. En este sentido, el
presidente de la república
consideró en conciencia que
“el uso de prendas o de signos
que manifiesten ostentosa-
mente la pertenencia religiosa
debe ser proscrito de las pri-
marias, las secundarias y las
preparatorias públicas”. La
reafirmación del principio de
laicismo en la escuela, lugar
privilegiado para la adquisi-
ción y la transmisión de valo-
res comunes e instrumento
por excelencia de la idea
republicana, es en efecto
indispensable. No se trata de
hacer de la escuela un lugar
de uniformidad y de anonima-
to que ignoraría el hecho reli-
gioso, sino de garantizar el
respeto de la libertad de con-
ciencia de todos los alumnos,
así como el de todas las con-
vicciones. Francia decidió
promover una escuela pública
y abierta a todos; de ahí que
sea lógico impedir el desarro-
llo de todo aquello que, basa-
do en criterios religiosos,
pueda dividir o separar a los
alumnos. Resulta importante
recalcar que estas nuevas dis-
posiciones se aplican esen-
cialmente al medio escolar.
No se trata de una prohibición
general del uso de signos reli-
giosos. Además, sólo se
prohibirán en las escuelas los
signos ostensibles tales como
el velo islámico, la kippa o la
cruz cuando sean de tamaño
excesivo. Los signos religio-
sos discretos, como una estre-
lla de David, una cruz o una
mano de Fátima serán natu-
ralmente permitidos. Estas
nuevas disposiciones se apli-
carán igualmente en los servi-
cios públicos y en los hospita-
les, con el objeto de evitar
cualquier riesgo de discrimi-
nación.
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Casi el paraíso, de Luis
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Protesta de musulmanas en Marsella contra el proyecto de ley que prohíbe el uso de signos religiosos osten-
tosos en primarias, secundarias y preparatorias públicas francesas
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